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RESOLUCIÓN Nº 036/05 (10/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar

funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-

Alicia Aurelio Mariana Lopez
Natalia Medina Sonia Villanueva

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 037/05 (10/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar
funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Marcelo Gonzalez Almiron Liliana Barrionuevo

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 038/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Autorizar a la Contaduría General a colocar la suma de $ 5.000.000,00, (Pesos cinco millones) en un plazo fijo
a 35 (Treinta y cinco) días a una tasa anual del 2,49 % (dos punto cuarenta y nueve por ciento) en el Banco
Chubut S.A.-

Art.- 2º. El certificado de depósito a plazo fijo deberá realizarse a nombre de la Municipalidad de comodoro Rivadavia
y los firmantes serán: la Tesorera Municipal y el Contador General, o funcionarios que hagan sus veces.-

Art.- 3º. Los intereses generados de la colocación mencionada en el artículo anterior, se ingresaran a Rentas
Generales.-

Art.- 4º. Refrendará la presente Resolución el Secretario de Hacienda de la municipalidad de Comodoro Rivadavia.-
Art.- 5º. De Forma.-

RESOLUCIÓN Nº 039/05 (11/01/05)
Art.- 1º. Autorizar a la Dirección de Agrimensura dependiente de la Secretaría de Gobierno, a realizar la mensura en la

Fracción 64 del Barrio Gral. Mosconi a fin de asegurar la identificación parcelaria del polígono definido por los
vértices F-G-H-I-J-K-L indicados en el plano mensura Nº 18860 Expte. P 344-99 (Superficie aproximada 7,5 Ha.)
de acuerdo a la propuesta dada por la Dirección Gral. De Planeamiento urbano.-

Art.- 2º. Afectar al dominio público municipal la parte de la Fracción 64 que resulte de la mensura indicada
precedentemente, para ser destinada a equipamiento deportivo.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno
y Coordinación de Gabinete, el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 040/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar
funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Vanesa Anchordoqui José Luis Cepeda
María Eva Salgado Mariela Santos

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 041/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar
funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-

Mariana Córdoba Liliana Feijoo
Adriana Martinez Virginia Torrijos

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia



3

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 042/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar
funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Cristina Burgos Stella M. Carbonelli
Karina Gomez Norma Mansilla

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 043/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar a partir del 01 de Diciembre de 2004 y por el término de seis meses la pasantía Rentada en el ámbito
de la Subsecretaría de Gobierno dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete de la
alumna María Celeste Logüercho, DNI Nº 28.021.476.-

Art.- 2º. La ayuda mensual no remunerativa a percibir por la pasante será de $ 300,00 (Trescientos pesos).-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios

públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete, el Señor Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 044/05 (11/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar

funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Patricia Aranda Adriana Di Sarli
Eugenio Daverio María Saavedra Rey

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 045/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar
funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Roxana Barrientos María S. Garavano
Carla Sueldo Viviana Traversa

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 046/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de los profesionales que a continuación se detallan, para
desempeñar funciones en la Subsecretaría de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y
Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-
María A. Aramburu Sabina Moretti
Horacio Rojo

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 047/05 (11/01/05)

Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra de la Arquitecta Paula Verónica Ivanovic, para desempeñar
funciones en la Dirección Proyectos de Arquitectura, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos,
por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 4º. De forma
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RESOLUCIÓN Nº 048/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de los profesionales que a continuación se detallan, para

desempeñar funciones en la Asesoría Letrada Municipal, por el lapso de de 03 (tres) meses, durante el período 01
de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 049/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra de la Ingeniera Sofía Granero, para desempeñar funciones en la

Dirección Proyectos Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios públicos, por el lapso de 03 (tres)
meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 050/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar los contratos de Locación de Obra de los Contadores que a continuación se detallan, para

desempeñar funciones en la Secretaría de Hacienda Municipal, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período
01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-
Fernando Barría María Luisa Testa

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 051/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, el Contrato de Locación de Obra de la Dra. Claudia Verónica Guerreiro, para desempeñar funciones

en el Concejo Deliberante, dependiente de la Viceintendencia Municipal, por el lapso de 03 (tres) meses, durante
el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y Señor Secretario Privado.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 052/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra del Sr. José Julio Casal, para desempeñar funciones en el Consejo

Asesor Municipal Pesquero, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete, por el lapso de
03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-.

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras y Servicios públicos y
de Gobierno y Coordinación de Gabinete.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 053/05 (12/01/05)

Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra de la Srta. María Alejandra Morales, para desempeñar funciones en
el CEPTUR, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el
período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Cultura y Turismo.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 054/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra del Sr. Pablo Agustin Zalazar, para desempeñar funciones en el

servicios Municipal de Empleo, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, por el lapso de
03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 055/05 (12/01/05)

Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra de la Sra. Anahí Fonseca, para desempeñar funciones en el Museo
Regional Antonio Garcés, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, por el lapso de 03 (tres) meses,
durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
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Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 056/05 (12/01/05)

Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar
funciones en la Dirección de Cementerios, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios públicos, por el lapso
de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

César D. Almonacid Juan Carlos Saldivia
Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida

correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia
Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y

Comunitario.-
Art.- 4º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 057/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra de la Sra. Alejandra del Valle Montoya, para desempeñar funciones

en la Dirección de Agrimensura, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete, por el
lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos a
cargo de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 058/05 (12/01/05)

Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra del Sr. Walter Zalazar, para desempeñar funciones en la Dirección
de Pavimento y Conservación de Calzada, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el
lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 059/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar

funciones en la Subsecretaría de Desarrollo Humano y Comunitario, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Humano y Comunitario, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Daniel Coronel Clotilde Gonzalez

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
RESOLUCIÓN Nº 060/05 (12/01/05)

Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra del Sr. Omar Soria, para desempeñar funciones en el Departamento
Servicios Viales Zona Norte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios públicos, por el lapso de 03 (tres)
meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del artículo 1º de la presente serán imputados al presupuesto en
vigencia

Art.- 3º. Refrendarán la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De Forma.-

RESOLUCIÓN Nº 061/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Autorizar, el pago de horas extras, cuyo detalle se agrega en ANEXO adjunto, realizadas durante el mes de

diciembre del 2004 por personal de la Secretaría de Hacienda, afectado a diversas tareas administrativas y
operativas, en un todo de acuerdo a los considerandos de la presente.-

Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 3º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 062/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Autorizar a la Asociación Ministerio Hijos del Altísimo a realizar por su cuenta y cargo la Mensura Particular

con deslinde de tierras fiscales de una Parcela de 30,00 Mts. Aproximadamente ubicada en el Barrio San
Cayetano al Noroeste de las manzanas 45 y 46, que se individualiza en el croquis ilustrativo- sector coloreado-que
como anexo I forma parte de la presente.-

Art.- 2º. Se otorga para la presentación y su visado municipal de los planos de mensura ante la Dirección de
Agrimensura un plazo de 60 días y 180 días para su registro en la Dirección de Catastro e Información Territorial
de la Ciudad de Rawson, Chubut.-

Art.- 3º. Cumplido todos los artículos que anteceden preadjudicar en venta de lo que resulte por mensura.-
Art.- 4º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno

y Coordinación de Gabinete.-
Art.- 5º. De forma



6

RESOLUCIÓN Nº 063/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Dejar sin efecto la Resolución Nº 1640/04, a favor del Sr. Hugo Raúl Carrasco, DNI Nº 20.679.206, por el

lote”06” de la manzana “02” del barrio Standart Km 8 (Sector 22) de esta ciudad.-
Art.- 2º. Destinar el lote”06” de la manzana “02” del barrio Standart Km 8 (Sector 22) de esta ciudad para lo que esta

comuna estime corresponder.-
Art.- 3º. Dar de baja a la Partida inmobiliaria Nº 50.966 por el area que corresponda.-
Art.- 4º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario, y el Señor secretario de

Obras y Servicios públicos, a cargo de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete.-
Art.- 5º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 064/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra del Sr. Luis Ramos, para desempeñar funciones en el Proyecto

Informático, dependiente de la Secretaría de Hacienda, por el lapso de 01 (un) meses, durante el período 01 de
enero de 2005 al 31 de enero de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 065/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Contratar mediante Locación de Obra a ala Sra. Cristina Carrizo, DNI Nº 18.363.530, para desempeñar

funciones en la Dirección General de Rentas, dependiente de la Secretario de Hacienda, por el lapso de 03 (tres)
meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 066/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar

funciones en la Subsecretaría de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios públicos, por
el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-
María A. Quintana Sixto Almiron
Juan C. Contreras Miriam Muñiz

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 067/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar los contratos de Locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar

funciones en la Dirección General de Mantenimiento Flota Vehicular, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de
2005.-
Néstor Fabian Leonori Antonia Blas Aguirre

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios públicos y de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 068/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de locación de obra del Arq. Guillermo Cherenichenko, para desempeñar funciones en la

Dirección General de Planeamiento Urbano, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por el
lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 069/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de Locación de Obra de los profesionales que a continuación se detallan, para

desempeñar funciones en el Servicio de Salud Ocupacional de la Dirección General de Recursos Humanos,
dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete , por el lapso de 03 (tres) meses, durante
el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-
Marío Korman Jorge Djaparidze
Soledad Luzuriaga Francisco Legari
Horacio Rojo

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendara la presente el Señor Secretario de Hacienda y el Sr. Secretario de Obras y Servicios públicos a
cargo de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete.-

Art.- 4º. De forma.-
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RESOLUCIÓN Nº 070/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, el contrato de Locación de Obra de la Dra. María Delma Sanchez, para desempeñar funciones en el

Despacho de la Secretaría de Hacienda, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005
al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 071/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Autorizar a la Secretaría de Hacienda a abonar al Señor Ariel Rearte, categoría 21 Int 327, un días de viatico,

con más la suma de pesos doscientos ($ 200,00) con cargo a rendir, para gastos de combustible, con motivo de
asistir a una reunión en la Dirección de Catastro e Información Territorial de la Provincia en la ciudad de Rawson,
durante el día 10 de enero de 2005, en un todo de acuerdo a los considerandos.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 072/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Declarar de utilidad pública la Obra “Cordon cuneta barrios varios”- licitación Pública Nº 30/04 que ejecuta la

empresa contratista Alberto Torres Construcciones civiles S.R.L.-
Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 3º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 073/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Declarar de utilidad pública la Obra “Pavimentación Bº Orquídeas y Azcuénaga – 1ª Etapa”, licitación Pública

Nº 67/04 en vía de ejecución por parte de la empresa contratista Equivial S.A.-
Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios públicos.-
Art.- 3º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 074/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Renovar, los contratos de locación de Obra de las personas que a continuación se detallan, para desempeñar

funciones en la Dirección de turismo, dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, por el lapso de 03 (tres)
meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-
Claudia Janeiro Federico Vidal
Paula Cravero.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Cultura y Turismo.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 075/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Otorgar, subsidio – sin cargo a rendir- a favor de los beneficiarios detallados en los anexos 1,2 y 3, los cuales

forman parte de la presente Resolución, por los montos especificados en cada uno.-
Art.- 2º. Lo dispuesto en el Art. Anterior se imputará a las siguientes partidas: -Act. No Lucrativas – Cód. 1200030001

– Sub Partida Nº 1200030011 – Programa 160001.-
Art.- 3º. Exceptúase, el anexo 3 de lo dispuesto en el Art. 4º de la Resolución Nº 1410/01.-
Art.- 4º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario y el Sr. Secretario de Hacienda
Art.- 5º. DE FORMA.-

RESOLUCIÓN Nº 076/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma Rias Bajas S.R.L.
Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno y

Coordinación de Gabinete.-
Art.- 3º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 077/05 (12/01/05)
Art.- 1º. Autorizar al Sr. Onieva Mellado, Eduardo DNI Nº 10.146.026, a modificar por su cuenta y cargo la mensura de

la parcela 20 fracción B Barrio Acceso Sur para dar continuidad a la calle Sin Nombre, a fin de colocar los distintos
servicios en la parcela 18 de su propiedad.-

Art.- 2º. Se otorga para la presentación y su visado municipal de los planos de mensura ante la Dirección de
Agrimensura un plazo de 60 días y 180 días para su registro en la Dirección de Catastro e Información Territorial
de la Ciudad de Rawson, Chubut.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno y
Coordinación de Gabinete.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 078/05 (13/01/05)

Art.- 1º. Otorgar a ala empresa Contratista “Habitar S.R.L.” de la Obra “Equipamiento Lavadero Vehicular KM 5”,
concurso privado de precios Nº 28/04 S.O. y S.P. una ampliación de plazo, por razones técnicas, de veintiún (21)
días corridos, los cuales se adicionarán al plazo original de obra.

Por lo que la nueva fecha de finalización del contrato es el día 03-01/05.-
Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
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Art.- 3º. De forma .-
RESOLUCIÓN Nº 079/05 (13/01/05)

Art.- 1º. Dispónese el traslado de los agentes municipales que a continuación se detallan, a los sectores que en cada
caso se indica:

GOMEZ, Luperfina, Int. 1609-Legajo Nº 2162- del área Automotor y Rentas diversas al Area Viales Zona Sur, para
cumplir funciones de Administrativa.-
TORALES, Gamarra, Andres, Int. 722-Legajo Nº 968, de la Secretaría de Medio Ambiente, al Area Apertura de
Calzada, para cumplir tareas de Inspector.-
MUÑOZ Miriam, Int. 843- legajo Nº 890, de la Dirección Gral. De Deportes a la Subsecretaría de Desarrollo Humano y
Comunitario-Programa En Familia, para cumplir funciones de Administrativa.-
HEREDIA, Mariana, Int. 1783-Legajo Nº 2307, del área Tierras Fiscales al Area Sumarios Administrativos.-
GROPPA Mavel, Int. 982-Legajo Nº 1088, del Area Laboratorio de Aguas y e. Cloacales Industriales al Area
Coordinación del edificio, para cumplir funciones de mantenimiento.-
GALLARDO, Mónica, Int. 739-Legajo Nº 1841, del area Servicio municipal de Empleo, a la Dirección de
Comunicaciones como Operadora.-
Art.- 2º. Los traslados dispuestos en el art- 1º. De la presente no generarán cambio en la situación que revistan

actualmente los agentes.-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda a cargo de la Secretaría Privada, el Sr. Secretario de

Obras y Servicios públicos, a cargo de la Secretaría de Gobierno y Coordinación de Gabinete, la Señora secretaria
de Medio Ambiente y el Señor Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 080/05 (13/01/05)

Art.- 1º. Renovar las pasantías de los alumnos universitarios de la Carrera licenciatura en turismo que a continuación
se detallan y cuyo monto se especifica, por el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Nombre Dni nº Monto $
Alvarado, Ana Laura 28.075.734 300,00
Barrios Jorge 24.777.138 150,00
Salinas Paula 28.008.351 300,00
Soto Alejandro 23.600.872 300,00
Kruger Alberto 24.225.621 150,00

Art.- 2º. Incorporar a la dirección de Turismo dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, las pasantías de los
alumnos universitarios de la Carrera licenciatura en turismo que a continuación se detallan y cuyo monto se
especifica, por el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Nombre Dni nº Monto $
Baigorria Magdalena 16.363.486 300,00
Frias Gabriela 29.548.451 150,00
Ordeig Luis 28.637.291 300,00
Rodino Mauro 28.403.400 150,00
Barria Marcelo 29.102.113 150,00

Art.- 3º. Lo dispuesto en los artículos 1º y 2º de la presente resolución será imputado al presupuesto de gastos en
vigencia de otros servicios 12000 010620.-

Art.- 4º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 5º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 081/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Otorgar un subsidio a favor del Movimiento Territorial de Liberación por la suma de Pesos Cuatro Mil

seiscientos ($ 4.600,00), el que será recepcionado por el Sr. Amado Napal, DNI Nº 17.926.776 en carácter de
Coordinador Provincial del mencionado movimiento, con el alcance de los considerandos expuestos en la presente
resolución.-

Art.- 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Cuenta especial 200060/0.-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario, y el Señor secretario de

Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 082/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Designar a partir del 09 de diciembre de 2004, a la Sra. Rosario del Carmen Gonzalez Urzua, DNI Nº

18.714.725, para cumplir funciones en la Secretaría Privada Municipal.-
Art.- 2º. La funcionaria designada en el Art 1º de la presente percibirá los haberes indicados en las normas

administrativas en vigencia correspondiente al 35 % (Treinta y cinco por ciento) del sueldo del Viceintendente
Municipal.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y a cargo de la Secretaría Privada.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 083/05 (13/01/05)
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Art.- 1º. Contratar, mediante locación de obra a la Sra. Olga del carmen Argel, DNI Nº 12.041.142, para desempeñar
funciones de maestranza en la Dirección de Mayordomía, dependiente de la Secretaría Privada, por el lapso de 03
(tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y a cargo de la Secretaría Privada.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 084/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra del Sr. Daniel Murphy, para desempeñar funciones como

capacitador especializado en Guitarra en la Dirección General de Cultura dependiente de la Secretaría de Cultura
y Turismo, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 085/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra del Sr. Alberto Morelli, para desempeñar funciones como

capacitador especializado en Guitarra en la Dirección General de Cultura dependiente de la Secretaría de Cultura
y Turismo, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 086/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra de la Sra. María Laura Acuña, para desempeñar funciones en el

Archivo Ferroportuario en la Dirección General de Cultura dependiente de la Secretaría de Cultura y Turismo, por
el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 087/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Disponer el pago de horas extras para el mes de Diciembre del año 2004 de los agentes dependientes de la

Subsecretaría de Servicios Públicos indicados en el anexo 1 que cumplieron funciones en atención a los
requerimientos de la comunidad y emergencias climáticas.-

Art.- 2º. Refrendará la presente, el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 3º. DE FORMA.-

RESOLUCIÓN Nº 088/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Modificar el anexo I de la resolución Nº 3166/03, del crédito oportunamente otorgado al proyecto “Criadero de

Conejos” del Sr. Ovejero Adolfo José, DNI Nº 11.006.528, en un todo de acuerdo a la planilla de amortización
adjunta, por el monto de Pesos Ocho mil ($ 8.000,00).-

Art.- 2º. Notificar al Banco Chubut S.A. y al Sr. Ovejero Adolfo José, DNI Nº 11.006.528 en forma inmediata, del
reemplazo del Anexo I aprobado en este acto.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 089/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Autorizar a Adriana Noemí Reinoso, DNI Nº 17.622.574, a mensurar por su cuenta y cargo una superficie

aproximada de 5.000 M2 del Lote 03 Manzana 53 A del Barrio Industrial Humberto Beghin de esta ciudad, de
acuerdo al croquis obrante a Fojas 29 y al sector señalizado a fojas 30, las cuales forman parte como anexo I de la
presente.-

Art.- 2º. Otorgar a la Sra. Adriana Noemí Reinoso 60 días y 180 días para su registro en la Dirección de Catastro e
Información Territorial de la Ciudad de Rawson, Chubut.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno y
Coordinación de Gabinete.-

Art.- 4º. De forma
RESOLUCIÓN Nº 090/05 (13/01/05)

Art.- 1º. Declarar de legitimo abono las facturas Nº 0001-0000916; 0001-0000945 y 0001-00000970 perteneciente a la
Cerrajería Comodoro cuya suma total asciende a $ 890,00 (Pesos ochocientos noventa ), en un todo de acuerdo a
los considerandos invocados.-

Art.- 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior será imputado a la partida correspondiente del Presupuesto en vigencia.-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría de Gobierno y

Coordinación de Gabinete.-
Art.- 4º. De forma
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RESOLUCIÓN Nº 091/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Disponer el pago de horas extras para el mes de Diciembre del año 2004 de los agentes dependientes de la

Subsecretaría de Servicios Públicos y de la Secretaría de Obras y Servicios públicos indicados en el anexo 1 que
cumplieron funciones en atención a los requerimientos de la comunidad.-

Art.- 2º. Refrendará la presente, el Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos y el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 3º. DE FORMA.-

RESOLUCIÓN Nº 092/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Renovar los contratos de Locación de obra a los guardavidas que se detallan en el anexo I (uno) a fin de

cubrir la temporada 2004/2005 dependiente de la Dirección de deportes de la secretaria de Desarrollo Humano y
Comunitario, por el lapso de 15 ( quince) días, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de marzo de 2005.

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Desarrollo Humano y
Comunitario.-

Art.- 4º. De forma.-
ANEXO I

APELLIDO Y NOMBRE Nº DE DOCUMENTO
GURICICH MARTIN 3.439.823
RETTI EMILIANO 30.605.498
MILLALIPE EMILIO 30.985.646
ASTUDILLO EDUARDO 27.612.823

RODRIGUEZ MARTIN 22.845.292
COCHA SEBASTIAN 24.400.219
SOLIS JAZMIN 27.339.372
TOLEDANO ARIEL 28.926.510
BLANCO LUIS 27.613.383
TOJEL MAXIMILIANO 26.103.682
GIGENA MANUEL 21.652.810
FERNANDEZ JORGELINA 29.090.380
PERALES SEBASTIAN 28.637.325
ACOSTA LAURA 29.090.436
GARCIA NICOLAS 28.830.811
CASARES VERONICA 30.096.758
PADRON DIEGO 24.892.614
Ferreira Cecilia 27.020.021

RESOLUCIÓN Nº 093/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Abonar a favor del Secretario de Desarrollo humano y Comunitario, Sr. Carlos Marcelo Rey, la Subsecretaría

de Desarrollo Humano y Comunitario, Sra. Celia Gandini y el Coordinador del Servicio Municipal de Empleo Dr.
Miguel Angel Tunik, un (1) día de viatico para cada uno, más la suma de Pesos doscientos ($ 200,00), con cargo a
rendir, para gastos de combustible, con el alcance de los considerandos expuestos en la presente resolución.-

Art.- 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará en la Partida correspondiente del Presupuesto vigente.-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario, y de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 094/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Prorrogar, a partir del 01 de enero de 2005 y hasta el 31 de diciembre de 2005, la adscripción de la agente

San Martin, Marcela Edith, DNI Nº 23.502.656, dependiente de la Municipalidad de la Ciudad de Perito Moreno,
Provincia de Santa Cruz, cumpliendo funciones en la Dirección General de Ceremonial y Protocolo de la Secretaría
Privada de un todo de acuerdo a los términos de la Resolución Nº 4897/MPM/05 de dicha municipalidad, que
forma parte de la presente.-

Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda a cargo de la Secretaría Privada.-
Art.- 3º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 095/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Autorizar a la Secretaría de Hacienda, a abonar el Servicio Adicional prestado durante el mes de Diciembre

del 2004 por un importe de $ 9.095,00 (Pesos nueve mil noventa y cinco con diez centavos).-
Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 3º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 096/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Declarar de legitimo abono la factura Nº 0009-00007002 de fecha 6 de enero de 2005 por un importe de $

534,00 (Pesos quinientos treinta y cuatro) y la factura Nº 0009-00007003 de fecha 6 de enero de 2005 por un
importe de $ 616,00 (Pesos seiscientos dieciséis), presentadas por “Hotel Comodoro “, en un todo de acuerdo a
los considerandos.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma
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RESOLUCIÓN Nº 097/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Renovar el contrato de Locación de Obra de la Arquitecta Lia Navarro, para desempeñar funciones en el

Centro de Energías Limpias en la Dirección General de Cultura, dependiente de la Secretaría de Cultura y
Turismo, por el lapso de 03 (tres) meses, durante el período 01 de enero de 2005 al 31 de Marzo de 2005.-

Art.- 2º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º de la presente, serán imputados a la partida
correspondiente del presupuesto de gastos en vigencia.-

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Cultura y Turismo y Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 098/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Otorgar a favor de las Asociaciones vecinales de los Barrios Moure, San Martín y Jose Fuchs, un subsidio

mensual- sin cargo a rendir –de pesos doscientos ($ 200,00) a cada una a partir del 01/01/2005 al 30/06/2005, con
el alcance de los considerandos expuestos en la presente Resolución.-

Art.- 2º. Los dispuesto en el artículo anterior se imputará a la Partida de Actividades No Lucrativas.-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario, y el Señor Secretario de

Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 099/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a tramitar la Apertura de Cuenta Corriente en banco Chubut S.A.

Sucursal local bajo el nombre de M.C.R. –Estación de Bombeo y Cañería de Impulsión en comodoro Rivadavia, en
un todo de acuerdo a los considerandos respectivos y a lo normado por la Ordenanza Nº 8222/04 promulgada por
resolución Nº 2081/04.-

Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 3º. De forma.-

RESOLUCIÓN Nº 0100/05 (13/01/05)
Art.- 1º. Autorizar, a la Secretaría de Hacienda a tramitar la Apertura de Cuenta Corriente en banco Chubut S.A.

Sucursal local bajo el nombre de M.C.R. –Tamiz Móvil barrio Don Bosco, en un todo de acuerdo a los
considerandos respectivos y a lo normado por la Ordenanza Nº 8221/04 promulgada por resolución Nº 2080/04.-

Art.- 2º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 3º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 0101/05 (14/01/05)
Art.- 1º. Modificar, la fecha de vencimiento del mes de enero de 2005, que figura en la resolución Municipal Nº

2408/04, para los impuestos Inmobiliario, Automotor y tasa de Higiene Urbana, el que queda establecido en la
presente como el día 18 de enero de 2005, en un todo de acuerdo a los considerandos.-

Art.- 2º. Establecer, para el ejercicio 2005, los siguientes vencimientos para el pago de la Contribución por Ocupación
de Tierras Fiscales:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

18 11 15 14 17 14 14 16 13 13 15 14

Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 0102/05 (14/01/05)
Art.- 1º. Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar el día 22 de abril de 2005, un sorteo de tres (03) viajes para

dos personas, con estadía y excursiones, a salta, Iguazú y otro a Mendoza. El mismo será en forma gratuita entre
los contribuyentes que hubieren efectuado pago anual de los impuestos Automotor, Inmobiliario y/o tasa de
Higiene Urbana, correspondiente al Ejercicio 2005, al 28 de febrero de 2005.-

Art.- 2º. Autorizar, ala Contaduría General a ingresar el cheque de la Empresa Clear S.R.L., concesionaria del servicio
de recolección de residuos, por el 50 % de los gastos de publicidad, que serán abonados durante el mes de enero
por la empresa Clear, en tanto que las publicaciones de Febrero serán costeadas por la Municipalidad de
Comodoro Rivadavia.-

Art.- 3º. Los gastos que demande el cumplimiento del Art. 1º, en el 50% restante, serán imputados a la partida
correspondiente del Presupuesto en vigencia.

Art.- 4º. A los efectos de dar cumplimiento lo dispuesto en el Art. 1º de la presente, se emitirá el padrón de los
contribuyentes, que al 28 de Febrero de 2005 hubieren efectuado el pago anual de los impuestos pertinentes, que
los habilita para participar en el Sorteo. El citado padrón estará a disposición para la consulta de los contribuyentes
10 días previos a la fecha del Sorteo, para cualquier eventual reclamo que pudiere surgir al respecto, el que
podrán plantear ante la Secretaría de Hacienda.

Art.- 5º. Por la Dirección General de Rentas, se procederá a constatar que cada contribuyente del citado Padrón sea
propietario o titular de los inmuebles o dominios por los que fueron registrados para participar en el sorteo.

Art.- 6º. Cumplido el Sorteo y a los efectos de la adjudicación del premio, el contribuyente beneficiario deberá
presentar al momento de la entrega del premio copia de la escritura de tratarse de Impuesto Inmobiliario o lasa de
Higiene Urbana, o copia del título de propiedad del vehículo si la adjudicación correspondiere a Impuesto
Automotor.

Art.- 7º. El premio se hará entrega únicamente al contribuyente que hubiere resultado beneficiario del premio, el que
no se canjeará por dinero y deberá ser retirado en un plazo máximo de sesenta días corridos, contados a partir de
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la fecha de notificación en el domicilio del beneficiario. Transcurrido dicho plazo, caducará el derecho a retirar el
premio obtenido, el que será destinado a futuros sorteos.

Art.- 8º. El personal político de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia se encuentra excluido de la participación del
presente Sorteo.

Art.- 9º. REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Hacienda.
Art.- 10º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 0103/05 (14/01/05)
Art.- 1º. Declarar de legítimo abono el recibo Nº 0001-00000012 del Club Social y Deportivo Petroquímica por la suma

de $ 2.000,00 (Pesos dos mil), en un todo de acuerdo a los considerandos respectivos.-
Art.- 2º. Lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a la partida correspondiente del presupuesto en vigencia.-
Art.- 3º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Desarrollo Humano y Comunitario, y el Señor secretario de

Hacienda.-
Art.- 4º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 0104/05 (14/01/05)
Art.- 1º. Formar la Unidad Ejecutora Municipal (U.E.M.) para la ejecución del Proyecto Ejecutivo Integral del “Programa

de Mejoramiento de Barrios PRO.ME.BA. Máximo Abásolo – Quirno Costa.-
Art.- 2º. Designese Coordinadora Ejecutiva de la Unidad Ejecutora Municipal a la Aqta. Josefina Bidondo,

subsecretaria de obras Públicas, de la secretaría de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 3º. Designar al personal municipal que a continuación se detalla para integrar la presente U.E.M.:

 Angelica sanchez – Promotor Urbano
 Graciela Ragni – Promotor Socio Ambiental
 Marcela Rodriguez – Asistencia y Asesoramiento de los objetivos del programa
 Hugo de Brito – Coordinación y Asistencia Técnica del componente de Infraestructura Pública.-
 Rubén Mendez – Asistencia Topográfica, Area Inspecciones de la Dción. Gral. de Obras Particulares.-

Art.- 4º. Refrendará la presente el Sr. Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.-
Art.- 5º. De forma

RESOLUCIÓN Nº 0105/05 (14/01/05)
Art. 1º. Apruébase la distribución de los fondos correspondientes a la sub. cuenta “Cooperadoras Escolares” del

FAEM del mes de NOVIEMBRE del 2004 entre las Asociaciones Cooperadoras indicadas en el Anexo I de la
presente, con los montos allí establecidos.-

Art. 2º. Apruébase la distribución de los fondos correspondientes a la sub. cuenta “Bibliotecas Escolares” del FAEM
del mes de noviembre del 2004 entre las Asociaciones Cooperadoras indicadas en el Anexo II de la presente, con
los montos allí establecidos.-

Art. 3º. Los correspondientes pagos, estarán sujetos a la aprobación de respectivas rendiciones por parte de la
dirección de Cultura, sin perjuicio de la Intervención que le corresponda al Servicio Administrativo según lo
dispuesto en el Art. 4º de la Resolución Nº 874/03 reglamentaria de la Ordenanza 7801/02.-

Art. 4º. Reténgase el pago a la Biblioteca Popular “David Aracena” hasta tanto se expida la Fiscalía General de la
Agencia de delitos contra la Administración.-

Art. 5º. Refrendará la presente el Señor Secretario de Cultura y Turismo y el Sr. Secretario de Hacienda.-
Art. 6º. DE FORMA.-

RESOLUCIÓN 001/05 T.C.M.
Art.- 1º. Designar al agente machuca Sergio (Int. 1238) como responsable de la función operador de Caja Chica de

este Tribunal de Cuentas Municipal a partir del 10/01/05, hasta el reintegro de la Sra. López Sandra el día 31/01/05
quien continuará con la mencionada función.-

Art.- 2º. Procédase a liquidar el adicional correspondiente de conformidad a lo dispuesto en la resolución Nº 2473/95.-
Art.- 3º. De forma.-
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ANEXO I RESOL. 61/05
Interno Nº Nombre Horas Extras
014 Ibañez Mirta F. De 25
33 Mamani Leonor 40
38 Ruiz Graciela 6 ½
39 Lescano Luis 12
46 Sintak Mirta 7
056 Molina Maria Lindana 21 ½
63 Avila Alicia 29 ½
75 Soto Liliana 13 ½
80 Misiunas Silvia 22
101 Paredes Rosa Elena 40
105 Bayon Manuela 36
108 Maria Januszcsyk 11 ½
151 Hernandez Oscar 23
156 Coco Francisca 31 ½
162 Andrada Juan Carlos 23
181 Bruno Carlos 30 ½
192 Ojeda Maria Inés 11 ½
198 Elizabeth Ulloa 6
213 Arturo Héctor 26
215 Barrientos Luzvenia 21 ½
235 Alonso Antonio 60
245 Obando Jorge 37 ½
246 Maria Elena Gonzalez 28 ½
257 Olivares Carlos 17
327 Rearte Ariel 35
339 Hernandez marta 40
355 Barrías Silvia 18 ½
425 Lopez Anabel E. 2
426 Barrera Mariana 31
439 Gomez Fabián 13 ½
445 Mayorga Rosa Edith 33 ½
470 Bausela Nelida 27
475 Zuñiga Laura 40
511 Miroglio Mireya 29
549 Faas Eduardo 29
560 Gomez Mirta 12
565 Casanovas Mirta 40
591 Marislinda Bustamante. 5 ½
659 De Sousa Rivas, Miryam 40
671 Monroy Claudio 27
672 Zeballos Patricia 7
692 Espinoza Ana María 40
754 Montoya j.C. 12
836 Diaz Eduardo 40
846 Varela Sandra 11 ½
895 Luis A. Torres 35 ½
973 Julio Norah 40
983 Hernandez Herminia 8 ½
985 Pedro Córdoba 34
987 Villarroel Hector 34
990 Daniel Belmar 12 ½
996 Minervino Fabian 39 ½
1036 Vargas Noemí 17 ½
1058 Llaiquel luis 36
1141 Villegas lidia iris 20
1171 Labriola Antonio 40
1180 Encinas juan C. 28 ½
1260 Hernan Salinas 29 ½
1289 Daniel Antileff 18 ½
1321 Sierpe Alba Rosa 18 ½
1369 Pichún Anabel 10 ½
1373 Luna Walter 1
1427 Carvajal Lourdes 7 ½
1433 Andrade Claudio 40
1498 Villata Marcela 1
1780 Mirta Delgado 21
1785 Duval Mauricio 17 ½
1806 Millar Cristina 10 (francos)
2069 Santana Lisandro 40
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ANEXO I RESOL 062/05
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ANEXOS RESOL. 0752/05
ANEXO I

BENFICIARIO Nº DE DOCUMENTO MONTO
SALINAS ROJAS ROSA ANDREA 18.738.822 250,00
TEREUNA SANDRA 33.616.276 140,00
LEGUIZAMON NATALIA LORENA 23.032.879 200,00
STEINKAMP JORGE 7.819.010 150,00

740,00

ANEXO II
BENFICIARIO Nº DE DOCUMENTO MONTO

ARANEDA JUAN 16.001.989 250,00
BAEZ VERONICA 29.239.969 200,00
CANIZA MARTA ADELA 10.146.529 100,00
CARDENAS ADELA 18.668.011 150,00
JARAMILLO MARTA 16.001.864 200,00
LOBOS MOLL BERTA 18.710.259 100,00
NAVARRO MIGUEL ANGEL 12.040.617 200,00
NAVARRO VIVIANA 18.530.946 400,00
PALACIOS MARIA ROSA 12.041.187 150,00
PICHINTINEZ VALERIA 26.633.254 170,00
RODRIGUEZ NORMA 14.672.822 85,00
ROGEL CRISTINA 18.779.040 150,00
SEBASTIAN MARCELA 18.459.492 300,00
SIERRAS GISELA 20.843.704 170,00
RAMIREZ CLAUDIO 14.835.351 150,00
VALLEJOS ALEJANDRA 13.381.773 200,00
VIDEL MIRTA 12.879.076 85,00
VILLANUEVA CRISTINA 22.055.121 100,00
VILLANUEVA GUZMAN ANTONIETA 18.738.758 150,00
VIVAR VALERIA SOLEDAD 32.186.502 150,00

3.460,00

ANEXO III
BENFICIARIO MOTIVO MONTO

$
EL DIAIRIO COMO RECURSO EDUCATIVO Subsidio ayuda becaria alumnos de la UNPSJB 200,00
ASOCIACION VECINAL Bº PROSPERO PALAZZO Subsidio pago deuda SCPL 1.195,72
ASOCIACION VECINAL Bº MANANTIAL ROSALES Subsidio pago factura de Luz 99,22
ASOCIACION VECINAL Bº GRAL. MOSCONI Subsidio pago factura de gas 55,91
VIVAS FERNANDO Subsidio participación Certamen Pre Cosquin 200,00
CLUB NAUTICA Y PESCA COMANDANTE
ESPORA

Subsidio gastos proyecto del club 6.250,00

ASOCIACION VECINAL Bº GRAL. MOSCONI Subsidio pago servicio de luz 133,92
ASOCIACION VECINAL Bº PROSPERO PALAZZO Subsidio construcción juegos jardin 3.000,00
GRUPO SCOUT SAN JOSE OBRERO Subsidio gastos encuentro Panamericano de

Scout
700,00

ASOCIACION VECINAL Bº RODRIGUEZ PEÑA Subsidio pago servicio de gas 67,06
CLUB ATLETICO CALETA CORDOBA Subsidio pago servicio de luz y gas 167,85
ASOCIACION VECINAL Bº CIUDADELA 151,22

ANEXO RESOL. 087/05
N0 Interno Apellido y Nombre Hs. 50 % Hs. 100 %

04 CARRIZO MANUEL 50 19
26 VERGARA RICARDO 44 40
29 GUZMAN HECTOR 36 11
85 GONZALEZ RICARDO 50 32
104 GONZALEZ HECTOR 58
113 OJEDA JORGE 68 7
118 MIGUEZ APOLINARIO 35
148 MIGUEZ APOLINARIO 52 30
152 OJEDA CIRO 62 7
218 CARRIZO DELIO 68
227 VERA HERNAN 21
256 TORO FELIX 48
259 MOYANO MIRTA 21
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265 MANSILLA ANTONIO 14
288 SANDOVAL HUGO 80 11
316 BARRIA HUGO 15
360 SEPUVEDA ENRIQUE 56 7
372 PALLALEF SANTIAGO 98 39
382 MORALES CARLOS 52
389 OCHOA RAMON 28 23
403 EDWARD NORMAN 41
404 RAIPILLAN JUAN 9 26
434 SANCHEZ HECTOR 40 7
430 CASANOVAS ADRIANA 71 34
461 AGUIRRE ROQUE 40
502 RIQUELME MIRIAM 17 7
518 BELTRAN MANUEL 18 24
519 CONTRERAS MIGUEL 17
528 SOTO JOSE 16
534 INALEFF ENRIQUE 15
552 BARRIA JUAN 55 40
554 MORALES JUAN 47 35
570 ZARATE EVARISTO 67
571 VAZQUEZ JUAN 45 47
583 CABRERA ANTONIO 78 7
611 WRIGT ANTONIO 66 7
626 OTERO AMERICO 39 40
629 CARRIZO LUIS 68 7
633 GONZALEZ JUAN 74 7
645 BARRIENTOS HUGO 50 9
650 LANIZANTE HUGO 12 13
681 NARVAEZ HUGO 37 8
686 MANSILLA RAUL 82
687 GEIS JUAN 44
689 ESTRADA JAVIER 42
694 VARA JUSTO 89
737 QUIROGA RUBEN 55
748 VARGAS JOSE ALCIDES 10
835 SARTORI RUBEN 29
849 BAHAMONDE E 21 10
878 DE VADILLO GUSTAVO 67 13
916 HEREDIA ROBERTO 42
924 CARRIZO RAMON 122 8
925 LARA JUAN CARLOS 65
929 FERREIRA ROBERTO 92 7
942 VAZQUEZ ALICIA 35
960 FERNANDEZ RICARDO 66 36
963 DAVIES FEDERICO 63
995 GALLARDO MIGUEL 9 19
1002 QUIROGA RICARDO 41
1024 CONTRERAS JOSE 5 35
1049 TEJERINA NESTOR 67 37
1056 CARRIZO OSCAR 13
1057 GALLARDO FRANCISCO 24 1
1062 MARCIAL TRANSITO 76 7
1067 LINCO LUIS 32 11
1069 FACCEDINI PABLO 25
1122 SANTANA EMILIO 76 30
1126 GORDILLO VICTOR 56
1155 GODOY FRANCISCO 65
1190 RAIN ELISEO 63
1247 MARCIAL CARLOS 56
1280 VILLAGRAN ENRIQUE 55 12
1285 BAHAMONDE JOSE 46 29
1287 VALENCIA CARLOS 55
1324 LANIZANTE OMAR 53 45
1336 ENCINA RAMON 76
1343 CLARK JOSE LUIS 59
1345 BAROU OSVALDO 67
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1353 MARRERO JUAN 12 13
1375 SOBARZO ROBERTO 84
1387 AVALLAR CARLOS 32
1499 CAMIL RAUL 52
1606 HERRERA CRISTIAN 74 21
1609 GOMEZ LUPERFINA 17
1689 TRAUTMAN VICTOR 79
1740 ESPINOSA MIGUEL 68 10
1879 VALERIANO LUIS 125 15

4364 903

ANEXO RESOL 088/05
Monto Préstamo : $ 8.000,00
Fecha de inicio Préstamo (ver 1): 1-11-03
Aporte Obligatorio para capacitación en %: 8 % anual
Forma de pago (ver 2) Mensual
Número de cuotas (ver3) 12
Cantidad de cuotas (ver 4) 36
Período de gracia en meses 12

Monto de la Cuota: $ 264,06

CALCULO DE CUOTA
Amortización Aporte Total Total a Pagar Fecha de

vencimiento Saldo finalPeríodo
$ $ $ $ $

Gracia Plena 1 0 53,33 53,33 0 10/01/04 8.053,33
Gracia Plena 2 0 53,33 53,33 0 10/02/04 8.106,67
Gracia Plena 3 0 53,33 53,33 0 10/03/04 8.160,00
Gracia Plena 4 0 53,33 53,33 0 10/04/04 8.213,33

Gracia Plena 5 0 53,33 53,33 0 10/05/04 8.266,67
Gracia Plena 6 0 53,33 53,33 0 10/06/04 8.320,00
Gracia Plena 7 0 53,33 53,33 0 10/07/04 8.373,33
Gracia Plena 8 0 53,33 53,33 0 10/08/04 8.426,67
Gracia Capital 9 0 53,33 53,33 53,33 10/09/04 8.426,67

Gracia Capital 10 0 53,33 53,33 53,33 10/10/04 8.426,67
Gracia Capital 11 0 53,33 53,33 53,33 10/11/04 8.426,67
Gracia Capital 12 0 53,33 53,33 53,33 10/12/04 8.426,67

Cuota 1 207,88 56,18 264,06 264,06 10/01/05 8.218,78

Cuota 2 209,27 54,79 264,06 264,06 10/02/05 8.009,51
Cuota 3 210,66 53,40 264,06 264,06 10/03/05 7.798,85
Cuota 4 212,07 51,99 264,06 264,06 10/04/05 7.586,78
Cuota 5 213,48 50,58 264,06 264,06 10/05/05 7.373,30

Cuota 6 214,91 49,16 264,06 264,06 10/06/05 7.158,39
Cuota 7 216,34 47,72 264,06 264,06 10/07/05 6.942,05
Cuota 8 217,78 46,28 264,06 264,06 10/08/05 6.724,27
Cuota 9 219,23 44,83 264,06 264,06 10/09/05 6.505,04

Cuota 10 220,69 43,37 264,06 264,06 10/10/05 6.284,35
Cuota 11 222,17 41,90 264,06 264,06 10/11/05 6.062,18
Cuota 12 223,65 40,41 264,06 264,06 10/12/05 5.838,53
Cuota 13 225,14 38,92 264,06 264,06 10/01/06 5.613,40

Cuota 14 226,64 37,42 264,06 264,06 10/02/06 5.386,76
Cuota 15 228,15 35,91 264,06 264,06 10/03/06 5.158,61
Cuota 16 229,67 34,39 264,06 264,06 10/04/06 4.928,94
Cuota 17 231,20 32,86 264,06 264,06 10/05/06 4.697,74

Cuota 18 232,74 31,32 264,06 264,06 10/06/06 4.464,99
Cuota 19 234,29 29,77 264,06 264,06 10/07/06 4.230,70
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Cuota 20 235,86 28,20 264,06 264,06 10/08/06 3.994,84
Cuota 21 237,43 26,63 264,06 264,06 10/09/06 3.757,41
Cuota 22 239,01 25,05 264,06 264,06 10/10/06 3.518,40
Cuota 23 240,61 23,46 264,06 264,06 10/11/06 3.277,80

Cuota 24 242,21 21,85 264,06 264,06 10/12/06 3.035,59
Cuota 25 243,82 20,24 264,06 264,06 10/01/07 2.791,77
Cuota 26 245,45 18,61 264,06 264,06 10/02/07 2.546,32
Cuota 27 247,09 16,98 264,06 264,06 10/03/07 2.299,23

Cuota 28 248,73 15,33 264,06 264,06 10/04/07 2.050,50
Cuota 29 250,39 13,67 264,06 264,06 10/05/07 1.800,11
Cuota 30 252,06 12,00 264,06 264,06 10/06/07 1.548,05
Cuota 31 253,74 10,32 264,06 264,06 10/07/07 1.294,30

Cuota 32 255,43 8,63 264,06 264,06 10/08/07 1.038,87
Cuota 33 257,14 6,93 264,06 264,06 10/09/07 781,74
Cuota 34 258,85 5,21 264,06 264,06 10/10/07 522,89
Cuota 35 260,58 3,49 264,06 264,06 10/11/07 262,31
Cuota 36 262,31 1,75 264,06 264,06 10/12/07 -

8.426,67 1.719,53 10.146,20 9.719.53

ANEXO I RESOL 091/05
N0 Interno Apellido y Nombre Hs. 50 % Hs. 100 %

97 KIERNAN, Francisco Guillermo 20 7

123 ROSALES, Carlos 70
130 DE BRITO, Néstor Hugo 25 ½ 10 ½
143 MEDRANO, Carlos Horacio 42
238 PACHADO, Mardonio 51
279 SILVA, Manuel Alberto 25 10
296 OJEDA, Carlos Eladio 49
542 MANSILLA, Gerónimo 70
585 CHACOMA, Francisco 51
622 DELFINO JUAN CARLOS 51
627 IRAZU Santos 19
640 VARGAS José Osvaldo 51
685 RISSO, Jorge Ernesto Arnaldo 50
730 OYARZO, Raúl 44
748 VARGAS, José Alcides 51
839 MADUEÑO, Patricio Gabriel 24 5
855 HERNANDEZ HECTOR JUVENAL 46 4
862 OJEDA, Jorge Orlando 46 4
877 CHIGUAY, Jorge Antonio 35
918 BURGUEÑO, Juan Carlos 29 6
1032 GARCIA Jorge 10
1035 CALBUCURA JOSE 51
1.039 SILVERA, Adrián del Valle 42
1.043 MARTINEZ, Nilda Mabel 13
1044 GALLARDO GERARDO 33
1.050 ALMONACID, Diego 36
1.059 ZUÑIGA Roberto 30
1.124 PER, Oscar 47
1153 GOMEZ DOMINGO 50
1.154 MIRANDA JORGE 53
1196 GUAYQUIN PATRICIO 13
1201 HIDALGO MANUEL 66
1.281 MENDEZ, Rubén Alberto 17 ½ 8 ½
1293 FLAGEL ALDO 52
1.408 CARRIZO, Jorge 55
1.481 ALANIS,Nancy 43 7
1.563 AGUERO, Carlos Roberto 36 1/2 11 ½

Total Subsecretaría de Obras Públicas 1.497 1/2 73 ½
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Nº INTERNO APELLIDO Y NOMBRE HS 50% HS 100%
131 MARTEL GLADYS 52
639 AYAPE ELIZABET 84
819 PEREZ LUIS ARCADIO 57
923 RODRIGUEZ MARCELA 25
1151 COFRE LUZ 41
1323 RAGNI GRACIELA 84
1411 SANCHES MARIA ANGELICA 37
1522 GALAZ SAUL 86

TOTAL 466

ANEXO I RESOL. 105/05
COPERADORAS MONTO $ CARÁCTER

Escuela Provincial N0 1 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 2 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 13 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 23 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 27 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 32 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 34 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial Nº 44 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 43 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 52 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 83 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 91 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 111 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 115 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 119 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 126 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 143 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 146 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 147 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 153 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 154 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 155 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 160 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 161 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 169 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 171 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 172 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 183 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 184 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 197 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 198 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 203 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 204 336,89 INSCRIPTA

Escuela Provincial N0 209 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 301 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 402 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 403 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 406 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 408 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 413 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 416 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 417 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 421 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 424 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 426 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 428 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 435 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 438 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 439 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 440 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 447 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 501 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 514 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 517 336,89 INS RIPTA
Escuela Provincial N0 519 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 521 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 704 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 707 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 711 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 722 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 731 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 732 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 755 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 757 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 760 336,89 INSCRIPTA
Escuela Provincial N0 766 336,89 INSCRIPTA
C.U.P. 336,89 INSCRIPTA

ANEXO II
COPERADORAS MONTO $ CARACTER
ELUM DUHAM 631,68 INSCRIPTA
SOFIA MOLL DE MILTON 631,68 INSCRIPTA
JORGE TRONCOSO 631,68 INSCRIPTA
BIBLIOTECA POPULAR PUBLICA 631,68 INSCRIPTA
ANTOINE DE SAINT EXPURY 631,68 INSCRIPTA
MARTIN FIERRO 631,68 INSCRIPTA
DAVID ARACENA 631,68 INSCRIPTA
DARlO HUGO FERNANDEZ 631,68 INSCRIPTA


